
Kuni. i6

lUJ
Madrid d iS .  de Mayo de 1770.

^ E N  sé quan dificultoso es dar gusto I m u i  
' chas Personas, y por lo regular de genio 

encontrado; pero como en las Obras de es­
ta naturaleza no se buscan Lectores ocio­

sos, sino estendimientos bien form ados, y  corazones 
que desean toda la utilidad publica que se debe esperar 
de tales Obras: atendiendo á que en el Articulo de Po^ 
luía  , y  Gobierno se prometió hacer Colección de los 
E didos,V andos, y Pragmáticas de los Tribunales Supe­
riores; y también de las Providencias gobernativas de 
los Inferiores, y  hasta de los Gefes de Justicia de P ro­
vincia, se ponen estos dos Vandos dcl Señor C orregi­
dor de M adrid; tanto para que todos los Particulares 
tengan á la mano la providencia que por ellos-se esta­
blece , re sp e to  á las compras de los Géneros comesti­
bles; quanto , porque sirva de exemplo á otros seme­
jantes Magistrados; y  todos, en este y en otros A rtí­
culos, nos procuren aquellos subsidios políticos de la 
vida , que hagan menos sensibles los enojos de la 
escasez. . j

Q  D O N
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D. A L O N S O  P E R E Z  D E L G A D O ,
del Consejo de S, M. en el Supremo de 
Guerra, Intendente de los Reales Exercítos, 
de la Provincia de Madrid, y de la Regalía 
del Real Hospedage de Corte, Corregidor de esta Villa, &c.

A R A  que logre el Publico de Madrid la 
utilidad de comprar sin fraudes, ocultacio­
nes , y de primera mano los Géneros co­
mestibles que se traygan de ven ta , reglán­

dose lós Condutítores á las calidades que aseguren de 
buena^fé sus tra to s : M A N D O  , á nombre de S. M /  
guarden y observen lo siguiente.

■ 'I ;  (^ le  para vender por prim era, ó  segunda m ano 
fin M adrid  ̂no  acopien espede alguna jeomestible ea 
las inmediaciones de la C u rte , sino es á mas distancia,- 

^ de
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de que deberán traer Testim onio, ó  Carta verdadera, 
que lo acredite.

l í .  Conducidos con esta seguridad , han de llevar 
sus Géneros los Conduftores desde la Puerta donde se 
registren al Peso R eal, y a ll í , sin detención, ni exigir 
derechos algunos, notará la entrada, y rubricará la Ce- 
dula ei Administrador , quien dispondrá , que los que 
vinieren con destino cierto á Tenderos, Jo y e ro s , ó  
Confiteros, se rem uevan, ó  dirijan á sus casas por los 
propios C onductores, y que los que traxeren de venta, 
queden de manifiesto para ella en el mismo Peso.

III. D e consiguiente estos tales ( que serán A rrie­
ro s, ó Tragineros) no han de sacar los dichos Géneros 
del Peso para llevarlos, y  venderlos en el M esón, ó 
Posada , ni desde la Puerta harán tal extravío, porque 
se les obligará á vender , lo que asi intenten ocultar, 
quatro quartos menos en libra , y  se les exigirá la pena 
de diez ducados, con que se les conm ina, y se aumen­
tará á proporción de las reincidencias.

IV . Para la libertad de vender, y manejar el D ue­
ño sus G éneros, no solo se ha de entender por Peso 
las piezas m ateriales, que de ello sirven en la Real Pa­
nadería , sino es todo el ámbito de la Plaza M ayor, 
debiendo en qualquiera de sus parages ó sitios darse la 
venta ó compra por pública y bien executada, con que 
no se exceda de postura en los Generes que estén su­
jetos á ella.

V. Si los Generes estuviesen para su venta dentro 
de las piezas del Peso , existirán, y  quedarán alli guar­
dados por la noche; pero si los pusieren en la Plaza, 
porque á la sazón no quepan buenamente en las citadas 
piezas, en u l  caso, y para su custodia los removerán á

Q  2  ellas
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ellas qtiando llegue la noche : y  si aun para solo guar­
darlos se halUvc el Peso tan lleno de Bastimentos , que 
con dificultad puedan acomodarse, en esta sola oca­
sión , y no mas se perm ite, que avisando al Adminis­
trad o r, los saquen , y lleven adonde les convenga , con 
obligación de volver con ellos a continuar su venta en 
la P laza , ó  Peso la mañana del siguiente dia , de que 
también darán aviso al citado Administrador, bajo la 
misma pena de diez ducados y quatro quartos menos 
en libra,

V I. Ningún M ozo del Peso usará de chalanerías, 
reventas, oailtaciones, ni extravío de estos Géneros 
comestibles, que se traygan de ven ta , aunque sea con 
pretexto de encargos, bajo la pena aprobada por su 
Magestad , que es la de treinta dias de cárce l, y  dos 
años de destierro.

V il. Tampoco los M esoneros, ni sus Mozos per­
mitirán , que en sus casas, ó  Posadas se haga venta al- • 
gima por los C o ndudores, pena de diez ducados al 
A m o, y al M o zo , mancomunados entre am bos, pues 
como vá expresado se ban de hacer las ventas en el Pe­
so , ó Plaza M ay or, sobre que en tal caso , y por la 
contravención sufrirá también el A rriero la que le vá 
impuesta.

V III. Todo esto habla y se entiende con Arrieros, 
y  Traginantes, para el m odo , parages, y  publicidad 
de las ventas de sus Géneros, y  para los Tenderos, J o ­
yeros , Confiteros, y demás Personas, que traten en 
especies comestibles, acerca de las distancias en que co­
mo los otros han de hacer sus com pras, ó acopios; pe­
ro  no con Vecino alguno de M adrid , pues estos po­
drán con entera libertad proveerse por s í , ó  de su

cuen-:
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^43cuenta, dentro y fuera de las inmediaciones de M adrid, 
de quanto necesiten para el surtimiento de sus casas, sin 
necesidad de estas formalidades, y precauciones, mu­
chas veces repetidas, para contenerá los Chalanes, y  
Revendedores de que cometan los fraudes de travesías, 
ocultación de Géneros, ventas secretas, y á subidos 
precios.

Y á fin de que á todos conste , y ninguno alegue 
ignorancia, se fijará un exemplar de este Yando en ca­
da Mesón , otro en cada Puerta R e a l, otro en el Peso, 
y  otros en los demás parages públicos, y  acostubrados; 
debiendo archivarse el original, con las diligencias de 
su publicación, en la Secretaría de A yuntam iento, pa­
ra que como materia de P o lic ía , y  iitil al Común en 
general, subsista, como lo están otras semejantes pro­
videncias, siempre á la m ano, y con porción de exem- 
plares impresos, á fin de que por las Audiencias de la 
Jiirisdicion ordinaria, y las de los Repesos de esta Villa 
puedan ser reconvenidos los contraventores. M adrid 
tres de M ayo de mil setecientos y setenta. :i: D . Alon­
so Perez Delgado. =¡ D on Diego Sastre Navas, &;c.

Q 3 D .
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^44D. ALONSO PEREZ DELGADO, del Consejo de S. M. en el Supremo de Guerra, Intendente de los Reales Exerckos, y de la Provincia de Madrid, Corregidor de esta Villa, Superintendente de sus Sisas Rea­les, y Municipales, Intendente de la Regalía de Casa de Aposento, &c.
jO N T IN U A N D O  las providencias, que mi­

ran al beneficio común en la compra y veiw 
ta de Géneros comestibles, se publicó Van-

__ _ do con fecha tres del corriente, en virtud
del qual deben los Arrieros , Traginantes , Mesoneros, 
sus M o z o s , y  los del Peso reglar sus procedimientos, 
manejo, é intervenciones á lo que se les prescribe, bajo 
las penas señaladas á cada u n o ; pero como aquellas 
instas precauciones no serán bastantes á la sinceridad de 
los tratos, si no se evitan los fraudes de descaminos, 
chalanerías, y  reventas; teniendo presentes los Vandos 
de diez de Septiembre de mil setecientos sesenta y  cin­
co , y  veinte y  nueve de Agosto de setecientos sesenta 
y  siete, con el ya citado de tres de este mes, M A N D O , 
á nombre de S. M .

Q ue ningún R evendedor, ni Chalán salga á los 
cam inos, ni vaya á las P u ertas, P la za s , C a lles , ni 
Mesones de esta Corte á comprar , ocu ltar, ni ajustar 
con los D u eñ os, A rriero s, y  Tragineros nada de los 
comestibles que conduzcan de venta , ni tampoco han

de
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de ir para ello á los Pueblos de las inmediaciones, ni 
aun con pretexto alguno mezclarse con los dichos 
Arrieros en unas, ni otras partes, pena de doscientos 
ducados, seis años de destierro , y  demás con que están 
apercibidos desde nueve de Junio de mil setecientos 
treinta y nueve , respedo de que en consecuencia del 
citado Vando de tres del corriente , se han de conducir 
los Géneros por los propios Arrieros , sin detención ni 
extravío , al Peso R e a l, ó  Plaza M a y o r, que es donde 
ellos mismos los han de vender con las circunstancias 
prevenidas en el expresado ultimo Vando.

A  este fin ha de estar todo de manifiesto ; y  para 
que en la detención no se aventure la bondad de lo que 
fuere Pesca, se entenderá la primera venta de este G e­
nero por quatro horas en el Invierno, y  una á lo menos 
en el V eran o , pues pasadas en su respetivo  tiempo,, 
tendrán los Tragineros ó Arrieros libertad de despa­
charlo á Tratantes, y  Revendedores, ó de removerlo 
á las Plazuelas , y  parages públicos que les parezca.

Los G arvanzos, Judias, A r r o z , Lentejas, y  demás 
Legum bres, y  Frutas secas ( en cuya mas detención 
cabe poco riesgo ) han de estár expuestas quatro horas 
para su publica venta , y  hasta que pasen no entrarán 
á reconocer, ajustar, ni comprar cosa alguna de ello 
los Joyeros , Tenderos , Ostaleros , .Bodegoneros, 
ni otras de las personas que los despachan por 
menor en sus Tiendas, ó  exercicios, pues es y  será 
preferido el vecino que quiera surtirse de primera ma- 
noy para consumirlo en su casa , y  no para la reventa, 
prohibida por el Consejo en A uto  de catorce de Junio 
de setecientos sesenta y  d o s , todo bajo las penas de 
com iso, y  de las demás acordadas sobre el caso.

Q4 En
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En ninguna Plaza , ni Calle de Madrid han de po­

der comprar los Ostaleros Caza, P esca, ni A ves hasta 
las nueve de la mañana en'Verano, y  a las diez en el 
Invierno; pero de todo lo  demás que necesiten podrán 
proveerse á qualesquiera horas, según uno y  otro les 
está concedido en Autos de tres, y  nueve de Junio de 
setecientos sesenta y quatro.

Los Polleros en ningún tiempo del año comprarán 
A ves para sus Tiendas ó provisiones, en la Plaza M a­
y o r ,  hasta las doce del día , como igualmente les está 
mandado , pena de perdimiento del Genero.

N o se permite Puesto fijo para reventas,ni tampoco 
el que hasta pasadas las horas, en que los Géneros han 
de estár de primera mano expuestos para su despacho» 
entren á comprarlos esta clase de gentes, que luego de­
berán ir con ellos gritándolos por las calles.

Si el Genero tuviere Postura nadie excederá de 
ella, y  todos cumplirán lo que respedlivamentc les toca» 
porque serán executivas las penas con que se Ies conmi­
n a , y para ello estará á la mano esteVando original, 
como se hallan los demás de esta naturaleza en la Se­
cretaría de Ayuntamiento con porción de excmplares 
im presos, de los quales se subministrarán los necesarios 
á las Audiencias de la Jurisdicion ordinaria , y  á la de 
los repesos de esta V illa , por donde se hicieren las de­
nuncias, pues el infraAór ha de sufrir las en que in­
cu rra, según el Capitulo á que contravenga. Madrid 
seis de M ayo de mil setecientos y setenta. == D on A lon­
so Perez D elgado. =3 D on D iego Sastre Navas, & c .

R E -
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R E L A C I O N
B E L  C O R R E G I M I E N T O  B E L  F E R R O L ,

en el Reyno de Galicht»

cumplimiento de la Carta-Orden del Supremo
Consejo de C astilla, comunicada por D on Ignacio Es- 
tevan de líigareda del Consejo de S . M . su Secretario 
de G obierno, y Esciibano de Cámara mas antiguo , á 
los Intendentes, y  Corregidores de los Reynos de Cas­
tilla el S e u o k  D o n  F e r n a n d o  V i v e r o  C a l d e r ó n ,  

Corregidor de la V illa del F e r r o l  en el Reyno de G a­
licia , responde al Interrogatorio propuesto para csu  
Obra, del tenor siguiente.

I .

A G R I C U L T U R A ,

Villa del F e r r o l ,  y  toda la jurisdicción 
de su Corregimiento se reduce á poco mas de una le­
gua de la rg o , y menos de un quarto de ancho. Este 
termino comprehende el Pueblo de Esteyzo , que es de 
la misma Parroquia del F e r r o l  , bien que distante, 
com o un tiro de fusil, y  la Villa de la Grafía con algu­
nas feligresías á^Santa María de Brion^ y S, CristovaL

2. Su terreno, por la mayor parte es montuoso, 
aresnico , y  cubierto de guijarros: se cultivan en una, 
corta porción del termino las semillas, trigo , centeno, 
cebada , y  m aíz, pero mui p o co , y con mal cultivo: 
el suelo solo es algo oportuno para las primeras semi­
llas 5 y nada favorable al m a íz , Uno, y  vino ; pero los

La-
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Labradores como arbitros de sus caprichos se empenan 
en cultivar lo que menos les reditúa : el resto del ter­
mino es monte raso.

3 . L a tierra se trabaxa con ganado bacuno : el 
común cultivo es arar, gradar, y  escardar ; pero todas 
estas labores se hacen con floxedad, y  ningún cono­
cimiento. Caban dos veces las v iñ as, pero mui superfi­
cialmente , á causa de que el plantío lo hacen sin arte, 
ni el mas leve viso de método labrador. N o hai Pra­
dos para pastos por falta de riego ; y  los de secano, y  
artificiales de A lfa lfa  , ó Trébol Sylbestre son descono­
cidos de estos hombres del C am p o , y no hai modo al­
guno para persuadirles su utilidad; porque son incapa­
ces de salir de aquellos torpes principios en que fueron 
criados.

4 . N o abunda de fruto alguno este Partido,al con­
trario carece de to d o , y especialmente de pan , leña, y 
legumbres : no tiene Posito , Alondiga , ni Peso gene­
ral donde se vendan de primera mano las cosas comes- 
bles para el com ún; y  el M ercado ó Feria , que hai to­
dos los meses en dicha Villa es mui escaso de granos; de 
tal modo,que una gran parte del pan cocido que se con­
sume entra de fuera, de las Aldeas vecinas; y  el que 
se cuece dentro lo hacen Catalanes, y  Franceses, intro­
duciendo hasta las Arinas, Trigo , y Vino de Francia; 
también los Catalanes introducen crecidas cantidades 
de Vino ; y  casi todos los Pueblos de esta Costa , por 
esta codicia de los Negociantes, y  falta de verdadera 
Agricultura, están reducidos á la mayor calamidad, su­
friendo los precios que impone la usura porque no, los 
hai determinados; de tal modo que en el dia valen:

Los

Ayuntamiento de Madrid



249
Los Gemros Comestibles. Precios,

Pan la libra de 20. onzas........................... 3o.mrs.
La de B aca................................ ...  • • •
L a  de Carnero........................... ...
L a de Tocino............................................. ..
L a de A ceyte .......................................... ...
L a de Jabón.......................................... ....
L a de Garbanzos........................................ fí^*
L a de A rro z ................................................4^-
L a de Lentejas.......................  48 .
L a de Avichiielas........................................2 8 ,
L a Azum bre de V ino , y Vinagre

al porte de A v ila .................................... 80.
Una Gallina.............................................. ^3^'
Un par de P o l l o s ................................... 17 0 ,
Una docena de Huevos............................68.
Un quintal de Leña................................. 204.

A  este respecto se venden todas las demas cosas^
y  las de necesidad primera son las mas caras y exa­
geradas ; y es lo mas deplorable de este País , que no 
obstante el exceso de los precios en todos estos géneros, 
ó no se hallan, ó  quando se encuentran es con suma es- 
caséz; de tal suerte,qiie por la íalta de plantíos, si no tii- 
biera el auxilio de la construcción de los Navios en el 
desecho de la astilla, iría el quintal de la leña á qua- 
renta reales.

6. Las labores comunes que se dan en todo este 
territorio son con arado , y  azadón ; los estiércoles los 
sacan de las calles, y  medio hechos los arroja el mar; de 
modo,que á mui poco trabaxo podrian hacer excelentes

abo-
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abonos; pero sin embargo de este beneficio es tanta la 
desidia de estas gentes, que no se aprovechan de este 
socorro , y se contentan con echar á la tierra poca ó 
mucha aquella porción que cada uno hace en su corral, 
ó  puerta de la casa. Aunque en toda la Galicia se tra- 
baxa mal el campo, en el contorno de esta V illa se hace 
peor que en otra parte, alguna: esto nace del jornal diario 
que hallan en las Reales Obras.de este Departamento, á 
donde se vienen dexando sus haciendas encargadas á las 
mugeres , que es poco menos que abandonadas.

Si por la bondad y abundancia de los frutos se 
ha de sacar la dcl cultivo,, y beneficio de los campos, 
preciso es creer que para esta tierra es el mas proprio 
el que hacen en las quatro Feligresías de Baídayo^ 
territorio de la Costa del M a r, pocas leguas distante de 
esta Villa del F errol; La aplicación de los naturales de 
Bal.iaxQ se dá á com c ‘r pt r ni bello Trigo, y  respecti' 
va abundancia. Los Labradores de este País hacen sus 
estiércoles ó  aboros de dos maneras, y en dos distintos 
sitios : uno en el corral del Ganado , y en el corralón 
al descubierto ; y  el otro en las hoyancas ó barrancos de 
los caminos. E l estiércol que hacen en el corral del G a­
nado es de este mod3. Salen á la madrugada todos los 
de casa , y juntan quanto estiércol hallan en el monte, 
en los campos, y  cam inos, y  lo ponen en montones 
dentro del mismo corral hasta que se humedec: bien, y 
luego le echan una capa de paja, otra de i,na hierva lla­
mada ahroteha , otra de fd g a  , ó alecho, y otra de 
rafia, que nace entre los to jo s , y  encima de todo es­
parcen otra capa de paja para que el Ganado bacuno 
duerma mas caliente ; repiten esta misma operación ca­
da ocho dias todo el añoj y quando el monton incomoda

al
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a le o n a d o , sacan gran porciori de este estiércol, y  lo ' 
apilan donde no le dé el s o l , ni le llueva , para que no 
se le disipen las sales, y  continúan de este modo a u - ' 
mentándolo cada ocho d ias, y  asi logran tener este 
abono abundante , y  bien curado.

E l estiércol que hacen en el corralón, y  hoyancas  ̂
ú hoyos de los caminos, es en esta forma : Por los me­
ses de D iciem bre, y Enero llenan de tojo los h oyos' 
dichos hasta la altura de una vara ; encima echan una 
capa de arena del m ar, de aquella que está com o dora­
da , y cria mucha hierva: luego ponen otra capa de 
paja molida de las eras que comunmente llaman caíio  ̂
Y luego lo cargan de piedras para apretarlo: por el mes 
de A b r il lo  remueven, y  quitan todos los palos del 
ícyu , y  lo  ponen en un monton en parage donde no 
llu eva: echan después nueva capa de tojo y otra de 
arena, y  lo dexan cocer hasta el tiempo oportuno de 
usar, de él.

Aran la tierra dos veces, cruzándola segunda re­
ja á la primera: después cubren la superficie de la tier­
ra de estiércol, y siembran sobre él el trigo : hecho es­
to abren los surcos con el arado, y pasan á trulhrlo^ 
con cuya operación queda en los riegos toda la broza 
de raízes, y  piedras. D e este modo logran en las Feli­
gresías de Baldayo cosechas continuas del mejor trigo 
en competencia del mas celebrado.

7 . Este territorio, y  los Pueblos circunvecinos, 
ni tienen bosques, ni florestas, porque los montes, y 
las tierras están en el mayor abandono, y  no producen 
mas que una pequeña planta, ó broza llamada tojo de 
poca mas consistencia que la paja ; esto consumen en 
vez de leña, tanto para los hornos, com o para las

co-
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cocinas. L a mayor parte de las tierras que producen es­
ta maleza es capaz de dar fruto ; y toda la demas cas­
taños, pinos, y robles corpulentos, pues hai muestra de 
algunos mui robustos, y  lozanos.

Es tan infeliz todo el termino del Ferrol que ni 
coge trigo , ni v in o , ni aceyte, ni aun leña ; y  lo que 
podría darle un beneficio ventajoso era el lino : y es 
cosa maravillosa que con toda la opinión que tienen los 
hilos, y lienzos de Galicia, y  las que se llaman coruñas, 
nada , ó mui poco se hace de lino del P a ís , pues lo  mas 
que consumen lo llevan de las dos Castillas, ó de Fran­
cia , y  otros R eynos: siendo cosa digna del mayor sen­
timiento , que el territorio del F erro l, y  todo el del 
Reyno de Galicia es mui oportuno para el lino , pues 
lo  que en el dia dá de sí es sumamente fino; de modo, 
que no se coje mejor en Reyno alguno.

M A N U F A C T U R A S  F A B R I C A S , Y  A R T E S .

la Villa del Ferrol hai una Fábrica de 
X arcia , y  otra de Lona para surtir á los Navios de la 
Real Armada : esta Fábrica se estableció por Olande- 
ses en la V illa de Sada del Arzobispado de Santiago, y  
á 4 . leguas de distancia del Ferróli después en el año 
de 17 5 0 . quedó baxo la dirección de S . M . y  se 
trasladó á esta V illa en el mes de A bril de 1 7 6 2 .

Hai también en el Departamiento de esta Villa un 
Astillero con i  5. gradas para construcción de Navios: 
en tres de ellas se están haciendo anualmente otros tan­
tos Navios de á 70. cañones; y  en otras dos gradas 
dos Fragatas de á 2 6 . cañones cada una.

P or
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Por ultimo hai en el Ferrol dos Diques uno mayor 

que otro para carenar los N avios, que necesitan de 
reparo.

a . Los cañamos para la Fábrica de Xarcia vienen 
del Norte , y para la de Lonas de Aragón : uno y  otro 
en rama. P.ara la Xarcia no se hace otro beneficio que 
espadillarlo , rastrillarlo t hilarlo , y alquitranarlo; esto 
hecho se colcha , ó tuerce , y  se forman cables^ calibró­
les , guindaresas , betas, y  otras piezas, desde media 
pulgada de grueso, hasta 2 4 . pulgadas: divididas entre 
si estas especies en i . 2 . 3 . y  4 . clase, y  en varios nom­
bres tomados del servicio que hacen en los Navios ; y  
que particularmente se expresan en- un Ubrito en oA avo, 
intitulado Vocabulario Marítimo , impreso en la Ciudad 
de Sevilla año de 1 7 2 2 .

Los Texidos de la Fabrica de Lonas se diferencian 
con los nombres siguientes: Lona de i . 2 . y  3 . clase; 
Lona de estopa : L o n e t a y  Lienzo vitre de i . y 2 .  
Cuesta al R ey la vara de cada uno de estos texidos:

Texidos de Lonas. Precios._____

Lona de I .  clase cada vara. . .  . 6. rls. y i  8. mrs.
Lona de 2 . clase......................................5. rls. y 18 . mrs.
Lona de 3 . clase..................................... 4* rls. y 2 5 . mrs.
Lona de estopa........................................3. rls. y 1 7 .  mrs.
Loneta........................ .... .1 $. rls. y 1 7 ..mrs.
V i t r e d e i ................................................ 5. rís. y  2 5 . mrs.
Vitre de 2 ............................................... 4 . rls. y  16 . mrs.

A l Particular le cuesta cada uno de estos Generes el 
valor dicho arriba, y  ademas de esto se-le carga, el

10.
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